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Honorable Concejal 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
COMISIÓN PRMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A 41 
PBX 6012088210 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: Proposición No. 34 de 2025 radicado 2025EE555 del 18-01-2025. 
  Radicado DADEP 20254000010562 del 21-01-2025. 
 
Asunto: Respuesta proposición No. 34 – Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo 

Bogotá Camina Segura 
 
 
Respetado concejal Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
 
En atención a la solicitud de información contenida en la proposición No. 34 de 2025, por parte de 
este Departamento se da respuesta a cada una de las preguntas de la siguiente manera: 
 
 
1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 
 
Respuesta:  
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No. 
Artículo 

Artículo 

Requiere 
reglament

ación 
(Sí/No) 

Entidad 
(es) 

responsabl
e (s) de la 
reglament

ación 

Aspectos 
para 

reglament
ar 

Fecha de 
expedición 

de la 
reglament

ación 

Acto 
administra

tivo 

Fecha 
tentativa 

de 
expedició

n de la 
reglamen

tación 

8.5 

Programa 5. 
Espacio 
público 
seguro e 
inclusivo 

NO      

36 
Estaciones 
de 
Transmilenio 

NO      

37 
Sistema 
braille en 
paraderos 

NO      

162 
Inventario 
de zonas de 
cesión 

NO      

163 

Evaluación y 
restructuraci
ón de 
funciones 
relativas al 
espacio 
público 

NO      

167 

Instrumento
s de 
aprovechami
ento 

SI DADEP 

Instrumen
tos de 
aprovecha
miento 

 
Decreto 
315 de 
2024 

 

188 Bajo puentes  NO      

190 y 16 

Comité 
estratégico 
de 
gobernanza 
del espacio 
público 

SI 

DADEP, 
SECRETAR
PIA DE 
GOBIERNO 

Comité 
estratégic
o de 
gobernan
za del 
espacio 
público 

 
Decreto 
375 de 
2024 

 

191 
Espacio 
pedagógico 
para 

NO      
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No. 
Artículo 

Artículo 

Requiere 
reglament

ación 
(Sí/No) 

Entidad 
(es) 

responsabl
e (s) de la 
reglament

ación 

Aspectos 
para 

reglament
ar 

Fecha de 
expedición 

de la 
reglament

ación 

Acto 
administra

tivo 

Fecha 
tentativa 

de 
expedició

n de la 
reglamen

tación 

vehículos de 
dos ruedas 

225 

Transferenci
a de dominio 
de bienes 
fiscales a 
título 
gratuito 

SI    
Decreto 
286 de 
2024 

 

226 
Enajenación 
de bienes 

SI    
Decreto 
286 de 
2024 

 

 
2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan 

Distrital de Desarrollo? 
 

Respuesta: 
 
Los cuatro artículos reglamentados se rigieron bajo el criterio de necesidad institucional de dicha 
reglamentación para poner en marcha lo dispuesto en el Plan de Desarrollo en cada uno de ellos. 
Adicionalmente, porque requerían de establecer un procedimiento administrativos y asignación de 
tiempos no contemplados en el artículo del Plan de Desarrollo. 
 
3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones aprobadas 

y aplicables? 
 
Respuesta: 
 
Los artículos del Plan de Desarrollo de competencia de la Defensoría del Espacio Público ya 
reglamentados son:  
 

• 167 - Instrumentos de aprovechamiento 

• 190 - Comité estratégico de gobernanza del espacio público 

• 225 - Transferencia de dominio de bienes fiscales a título gratuito 

• 226 - Enajenación de bienes 
 
4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 
 
Respuesta:  
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Como respuesta a esta pregunta se informa que en el año 2024 ya se expidieron los siguientes 

Decretos que reglamentan los artículos del Plan de Desarrollo Distrital con relación a la competencia 

del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público: 

• Reglamenta el articulo 190: Decreto 375 de 2024 “Por medio del cual se reglamenta el 

Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público y se dictan otras 

disposiciones” 

 

• Reglamenta el articulo 226 : Decreto 286 de 2024  “Por medio del cual se efectúan algunas 

delegaciones sobre enajenación de bienes inmuebles pública en el Distrito Capital, y se 

dictan otras disposiciones” 

 

• Reglamenta el articulo 225: Decreto 288 de 2024  “Por medio del cual se reglamenta el 

Artículo 225 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de 

desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

Bogotá Camina Segura” y se dictan otras disposiciones” 

 

• Reglamenta el articulo 167: Decreto 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los 

artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el 

aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de la 

infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” 

En ese sentido,  no se tiene agenda reglamentaria prevista para el Plan de Desarrollo que sea 

competencia del DADEP. 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 
 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

• La ejecución presupuestal 

• Acceso a bienes y servicios 
 
Respuesta: 
 
Todos los temas de la Defensoría del Espacio Público relacionados con la implementación de 
políticas, planes, programa, proyectos, ejecución presupuestal y acceso a bienes y servicios ya se 
encuentran reglamentados, por lo tanto, no aplica la pregunta para esta entidad. 
 
Sin otro particular, queda este Departamento atento a cualquier requerimiento adicional de su 
parte. 
 
 
Atentamente, 
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LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Anexos:  Sin anexos 

 
Proyectó: Paula López Vendemiati - Jefa Oficina Asesora de Planeación  
  Luisa Fernanda Pérez Gaitán – Contratista de la OJ  
 
Revisó:   Paula López Vendemiati - Jefa Oficina Asesora de Planeación  
  Geovanni Andrés Cárdenas Mogollón – Jefe Oficina Jurídica 

  Carolina Bernal Salgado – Subdirectora de Registro Inmobiliario (E)  
  Edgar Enrique Duarte Quiroga – Subdirector de Gestión Inmobiliaria 

                                   Nury Luz Peralta Cardoso - Asesora de Despacho      
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